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PENSIONES CIVILES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

l. Introducción 

Los documentos contienen información insustituible, circunstancia que los hace 
valiosos, puesto que esta constituye el testimonio del actuar institucional, al tiempo que son 
la base sobre la que descansan la transparencia, el derecho de acceso a la información y la 
rendición de cuentas. 

El uso y aprovechamiento de la información que producen y reciben cada una de las 
áreas de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua (Pensiones), requiere de una efectiva 
sistematización, que refleje las actividades que tienen delegadas para el cumplimiento de 
sus funciones institucionales. 

En este sentido y en cumplimiento a los mandatos constitucional que tenemos cada 
servidor público de documentar todo acto que se derive del ejercicio de las facultades y 
competencias, así como el de resguardar estos documentos en archivos administrativos 
actualizados, se hace necesario contar con un documento que permita la ordenación y 
conservación del acervo institucional. 

Con el propósito de asegurar que se cumplan los plazos de conservación estipulados y 
que los mismos no excedan el tiempo que la normatividad específica establece para � s 
funciones y atribuci?nes o, en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su informació . 
el responsable del Area Coordinadora de Archivos (RACA), los responsables de los Archivos 
de Trámite (RAT) y el responsable del Archivo de Concentración, de manera organizada y 
coordinada elaboraron el presente instrumento de control archivístico "Catálogo de 
Disposición Documental" (Catalogo). 

Dicho instrumento, es el registro general y sistemático en el que se establecen, en 
concordancia con el Cuadro General de Clasificación Archivística (Cuadro): los valores \ 
documentales primarios -administrativo, fiscal o contable, legal o jurídico- y los valores � 
secundarios -informativo, evidencia! y testimonial-, que por su naturaleza poseen los 
documentos; la clasificación de la información -reservada, confidencial o pública-; así como 
los plazos de conservación y el destino final de los documentos de archivo, acorde con el 
ciclo vital del documento. 

Lo anterior mediante la determinación de reglas y normas a partir de su valoración, para 
establecer formas de transferencia y depuración, a las que deben sujetarse los documentos 
de acuerdo con sus usos específicos. 

El Catálogo ofrece múltiples beneficios para la organización y administración 
documental en el desarrollo eficaz y eficiente del Sistema Institucional de Archivos y en 
general para toda la Entidad, ya que constituye una guía e instrumento de consulta a 
observar por todas las áreas administrativas durante el proceso de gestión documental. 

INSTRlt.HfflL ! 
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11. Alcance 

El presente Instrumento de Control Archivístico "Catálogo de Disposición Documental", 
anula y reemplaza todas y cada una de las versiones anteriores para efectos de asignar 
clasificación a los expedientes; 

Marco Jurídico 

./ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el DOF el 5 
de febrero de 1917, última reforma publicada el 15 de abril de 2025; 

./ Constitución Política del Estado de Chihuahua, publicada e en el POE el 17 de 
junio de 1950, última reforma publicada el 16 de julio de 2025; 

./ Ley General de Archivos, publicada en el DOF el día 15 de junio de 2018, última 
reforma publicada el 19 de enero de 2023; 

./ Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, publicada en el POE el 27 de 
febrero de 2021, última reforma publicada el 20 de agosto de 2022; 

./ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Nueva Ley 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025; 

./ Ley del Archivo General del Estado, publicada en el POE el 20 de agosto de 202r.� 

./ Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Públic 
del Estado de Chihuahua, publicada en el POE el 29 de agosto de 2015, última 
reforma, publicada el 20 de diciembre de 2023; 

./ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, publicada en el POE el 29 de agosto de 2015, última reforma, 
publicada el 1 O de enero de 2024; 

./ Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el DOF el día 18 de 
julio de 2016; última reforma publicada el 02 de enero de 2025; 

./ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, 
publicada en el POE el 17 de mayo de 1989, última reforma publicada el 3 de 
octubre de 2018; 

./ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, publicada en el POE 
el día1 de octubre de 1986, última reforma publicada en el POE el día 21 de mayo 
de 2025; 

./ Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, publicada en el POE 
el 28 de enero de 1998, última reforma publicada el 13 de marzo de 2019; 

./ Ley de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, publicada en el POE el 21 de 
diciembre de 2013, última reforma publicada el día 13 de julio de 2019 

./ Ley de igualdad entre mujeres y hombres del estado de chihuahua, publicada en 
el POE el 29 de mayo de 201 O, última reforma publicada el 18 d� � : . r�Gl�!ll!M>� 
2013 � "''v•••�· 
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/ Estatuto Orgánico de Pensiones Civiles del Estado, publicado en el POE el 1 O de 
febrero de 2024; 

/ Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 DEL EXPEDIENTE CLÍNICO, 
publicada en el DOF el día 29 de junio de 2012; 

/ Acuerdo (R) CONARCH-0-1-24-5; a través del cual aprobó el ACUERDO que 
emite los lineamientos generales para el registro y validación de los instrumentos 
de control archivístico (cuadro general de clasificación archivística y catálogo de 
disposición documental) de los sujetos obligados por la ley general de archivos, 
publicado en el DOF el día 17 de julio de 2024; 

/ Acuerdo (R) CONARCH-0-1-24-6; a través del cual aprobó el ACUERDO que emite 
la metodología para la elaboración de instrumentos de control archivístico, cuadro 
general de clasificación archivística y catálogo de disposición documental 

/ Reglas de operación para el funcionamiento del Grupo lnterdisciplinario de 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, aprobadas por el Grupo el día 9 de 
mayo, actualizadas el día 16 de febrero de 2024. 

111. Objetivos 

Objetivo General 

Contar con una bas� metodológica que oriente la elaboración del 
Catálogo� 

Disposición Documental, en el que se estipulen los valores documentales, las vigencias-� 

plazos de conservación, de la documentación que reciba o genere Pensiones. 

Objetivos específicos 

/ Formular una metodología de trabajo, en materia de disposición documental, 
basada en la identificación precisa de las series documentales y en la valoración 
de su información; 

/ Conocer el proceso de asignación de valores a cada uno de los niveles 
documentales establecidos; 

/ Identificar los elementos que permitan, con base en los valores, reconocer la 
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documentación útil para el trámite y las gestiones institucional asociadas a una 
norma administrativa, legal, fiscal o contable; \Í\ 

/ Elaborar un instrumento de control y seguimiento de las series documentales � \ JÍ� 
producidas por Pensiones, a partir de los resultados del proceso de identificación ): � 

1 
-�. 

y valoración. ,, �"9 

Ámbito de aplicación IV. 

El presente ln�trumento es de aplicación general y obliga_toria ��ª�¡,:�· 
documentos y expedientes que se produzcan en cada una de las unidades ll�n,slffarfvas 
que integran Pensiones. � � 
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Los responsables de Archivo de Trámite, en coordinación con el titular del área 
generadora de la documentación, serán los encargados de verificar el debido cumplimiento 
y aplicación de la clasificación, los valores documentales, plazos de conservación y destino 
final de los expedientes que se generen en cada una de sus áreas. 

Metodología de elaboración 

Identificación 

Para la elaboración del presente instrumento se realizó, primeramente, el proceso de 
identificación de las series documentales tomadas del Cuadro. 

Una vez identificadas las series, se procedió a la elaboración de las fichas técnicas de 
valoración documental, en un formulario electrónico diseñado en la aplicación Access del 
Office, para que los RAT, una vez capacitados en el uso de dicha herramienta procedieran 
a su llenado, dicho formulario facilitará la elaboración de las Fichas y reduce el margen de 
error. 

Valoración 

Los titulares de cada unidad administrativa deberán asegurar que se cumplan los pla� s 
de conservación, establecidos en el presente instrumento y que los mismos no excedan' 
tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y atribuciones de Pensione 
disponga o, en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. 

Esta etapa de valoración consistió en el análisis y la determinación de los valores 
primarios y secundarios de la documentación, que dieron pauta a la determinación de los 
plazos de vigencia documental en los archivos de trámite y el de concentración. 

Control 

Una vez aprobado el instrumento por el Grupo lnterdisciplinario, será remitido al Archivo 
General del Estado para su refrendo. 

V. Instructivo de uso 

El presente Instrumento es de aplicación general y obligatoria para todos los 
documentos y expedientes que se produzcan en cada una de las Unidades Administrativas 
que integran Pensiones. 

Los RAT, en coordinación con el titular del área generadora de la documentación serán 
los encargados de verificar el debido cumplimiento y aplicación de la clasific!�!��j 

npedientes que se generen en cada una de sus áreas. 
� 

Catálogo de Disposición Documental 2025 



'C'- PENSIONES CIVILES "(!JJ DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Este apartado tiene como objeto conocer cada elemento del Catálogo, para facilitar su 
comprensión y aplicación. Para tal efecto, cada unidad administrativa deberá integrar los 
expedientes por asunto y posteriormente, identificar en que serie del Cuadro encuadra el 
asunto que trata el expediente. 

En cada ocasión que se abra un expediente, se elaborará una carátula y una etiqueta, 
las cuales se adherirán a la portada del contenedor (fólder o carpeta) y en la ceja o lomo los 
que contendrán: el código de clasificación, los valores documentales primarios 
(Administrativo, Legal y Contable Fiscal) los cuales se identificaran con las siglas "A", "L". 
"C/F", respectivamente; y la vigencia documental en las unidades de Archivo de Trámite y 
Archivo de Concentración, los cuales se identificaran con las siglas "AT", "AC", 
respectivamente así como el total de vigencia. 

En la siguiente figura se muestra un ejemplo del uso que se dará a la clasificación, 
valores y vigencia de los expedientes 

Total 
"T" 

Concentración 
"AC" 

Contratos y convenios 

Trámite 
"AT'' 

!C. I Serie 
- - - .. Serie lC.2 Instrumentos Jurídicos consensuales ��������������� 

____...I Valor Administrativo Legal Fiscal/Contable 
�d�o� cu�m�e� nt� a� I ��"_A_ "�_.__"_ L'_ ' _._�_ "F_ /C_"�___, 

Vigencia 
..._____... documental 

.. -- 
To� 4 

Confldcnd.� O 

Vnlordocurnent-.1 

Lqpl X 

Mo de clcnc: 2CM 

Condlciofles de :ICOC'SO a 13 lr,fom,."DOn 

1 Archivo de conccntmdón: J 

Deriv:do dd l;illo de ll\ Udt"ldón Publlc.1 LP-Otf2Q2A de lech:1 24 de lcbrtro de 2ll2A, p.Ta 
l:1�dep� ....Utulosdeesaitorio 

- 
> 

g,w,1,•,[S(Vlf\ ,n 

Carátula del expediente o 
1§ 
e o u 

Numero de rq;,tro en lnvent..10: 3 r: 
Unld:id :ximlntstnllv3 productora: Coordlnndones S! 

"'"* Coordlnadófl Jur1dica 
- 

Fondo: Pmslona Clvia dft Eat.So (PCE) 

CIMlfkndón.rchlvl1bPCE.1C,1 

Sc.<cdón: ILeg,1b,1ad fatull'.O! Jur1[!10,� ..... IC('¡fll:l'IIOJyttn\1.'flll» .-- 
·-1, 

IAdmlnl:str.ievci · 

I Año de :ipertw;r 2024 
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VI. Plazo de conservación N 
El plazo de conservación para Archivo de Trámite será aplicable una vez que el área 

1 
� 

productora determina cerrar el expediente, de conformidad con su gestión, trámite o � 
procedimiento / ! \ 
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